
    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA MOLARDEL COMPAÑIA LIMITADA, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI Le de. COPIAS 

JP 

Escritura número 2121 +. - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y cuatro de Mayo del año dos mil siete, ante mí Doctor 

OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece la señora LETTY AZUCENA DELGADO LOOR, de estado 

civil casada, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA 

MOLARDEL CÍA. LTDA., en su calidad de Gerente y como tal su 

Representante debidamente acreditada según aparece de su nombramiento y 

mas documentos que se agregan. La compareciente es ecuatoriana, mayor de” 

edad, domiciliada en esta ciudad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su cédula 

de ciudadanía que en fotocopia se agrega; bien instruida por mí el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla procede, libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste la 

reforma del objeto social de la compañía MOLARDEL COMPAÑIA 
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LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

pública, la señora Letty Azucena Delgado Loor, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía Molardel Cía. Ltda, conforme se 

desprende del nombramiento adjunto. La compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada y domiciliada en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

Molardel Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

veintitrés de enero del dos mil seis, ante el Notario Cuarto del cantón Quito, 

Doctor Jaime Aillón Albán, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el doce de julio del mismo año, con un capital social de un mil un 

dólares de Jos Estados Unidos de América, dividido en un mil 

participaciones sociales de un dólar estadounidense de valor cada una; b) 

Mediante escritura pública celebrada el diecinueve de marzo del dos mil 

siete ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y dos de mayo del 

dos mil siete, se procedió al aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales de la compañía Molardel Cía. Ltda., de la suma de mil dólares 

estadounidenses a la cantidad de once mil dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en once mil participaciones sociales de un dólar 

estadounidense de valor cada una. TERCERA: REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOLARDEL CIA. LTDA. La Junta General 

Extraordinaria Universal de socios de la compañía Molardel Cía. Ltda., en 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de socios celebrada el 

veinte y tres de mayo del dos mil siete, con el consentimiento unánime de los 

socios, resolvió reformar el objeto social de la compañía, en la forma 

aprobada por la Junta General Extraordinaria Universal de socios y que 

aparece del Acta correspondiente que se adjunta a la presente escritura 
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“Notaría 30 
Y    

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTN BÉITO *' 

pública. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este acto. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con el 

documento habilitante que se agrega, la misma que se halla firmada por el 

Doctor Marcial Garzón Grijalva, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número dos mil doscientos doce. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica en todas sus partes, y 

firma conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

y 

Sra. Letty cena Delgado Loor 
C.C. Nro. 4 (203 145 e-3 Y 

     

 



Quito, a 30 de enero del 2007 
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E a Señora 

Letty Azucena Delgado Loor 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la compañia MOLARDEL CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, designó a 
usted Gerente y Representante Legal de esta empresa, por el periodo de un año, contado 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

  

Jorge Humbeka, Ari as Paredes 

PRESIDENTE 

Yo, Letty Azucena Delgado Loor, acepto la designación de Gerente y Representante 

Legal de la compañía MOLARDEL CIA. LTDA., ofreciendo desempeñar dicho cargo 
fiel y legalmente en beneticio de la empresa. 

Quito, 4.30 de enero de 2907 

  

    
Letty Agicería DeTgado Loor 

GERENTE 
CA 170381032-3 

Fecha de constitución: 23 de enero del 2006 

Notaría 4ta., Dr. Jaime Aillón Albán y 
Fecha de inscripción en el Registro Mercantil: 12 de julio del 2006 » 

La representación legal y extrajudicial de MOLARDEL CIA. LTDA., la ejercerá la 
señora Letty Azucena Delgado Loor, eu su calidad de Gerente.   e pieStner 
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Se otorgo ante mi; en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de REF A DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MOLARDEL COMPAÑÍA LIMITADA.; 
firmada y sellada en Quito, a los dieciocho días del mes de Julio del dos mil 
siete.- 

     



  

OB0biOs 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

  

406642 NINA 
      

ZON: Con fecha 04 de junio del 2007, a fs 1335vta, bajo número 1535 del 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo 138 se halla INSCRITA la PRIMERA 
COPIA de la presente ESCRITURA.- Quito, a 18 de agosto del 2008.- EL 

REGISTRADOR.- 
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    De Oswaié is CEPILOSa 

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR LA COMPAÑIA 

MOLARDEL CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JP 

Escritura número 2189. - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día treinta de Mayo del año dos mil siete, ante mí Doctor OSWALDO 

MEJIA ESPINOSA, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito; comparece 

la señora LETTY AZUCENA DELGADO LOOR, de estado civil casada, 

a nombre y en representación de la Compañía MOLARDEL CIA. LTDA., 

en su calidad de Gerente y como tal su Representante Legal, debidamente 

acreditada según aparece de su nombramiento que se agrega. La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación que en fotocopia 

se agrega; bien instruida por mi, el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla procede, previamente advertida de la obligación 

que tiene de decir la verdad, con claridad y exactitud, de conformidad con 

las leyes vigentes, y de las penas por perjurio, bajo juramento declara: Que 

su representada la Compañía MOLARDEL CIA. LTDA., no es contratista 
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del Estado, ni de ninguna de sus instituciones. La cuantía por su naturaleza 

es indeterminada. HASTA AQUI LA DECLARACION JURADA que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos que se agregan, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal, y que la compareciente la acepta en todas sus partes. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí el 

Notario, se ratifica en todas sus partes, y firma conmigo en unidad de acto. 

De todo cuanto doy fe. 

   



NO. DE TEL : 2625989 30 MAY. 2097 12:27PM P1 
DE : ESMETAL 

Quito. a 30 ds esoro del 20n? 

Señora 

Lettv Azucena Delegado Loor 

Ciadad 

De ind consideración: 

Por medio del presente 1 permito comunicarle que la lana Concral Extezordires da de 
Socios de la compañia MOLARDEL CIAL LTDA, colotida el día de hoy. designó a 

. usted Gerente y Representante Lepal de esta empresa, por +T periodo de un aña. cantado 
- 4 partir de la inscripción de este uombramiento en el Povistro Mercantil. 

   Atentamente, 

Vo 
U Jorge Hunbelto Armas Paredes 

PRESIDENTE 

Yo, Letty Azucena Delgado Loor, acepto Ja designación e Gerenle y Representante 
Legal de la compañía MOLAR CIA, LÍIDA., olic endo desempeñar dicho cuvo 
ely legalinente on benulicio de la cupresa, 

Quito, a 30 do enero del 2047 
Y 

  

CA. 170381032-3 

a , Focha de constitución: 23 de enoro del 2006 

A Notaría Ata. De Jane Alllon Albin 

" Fecha de inscripción su el Regtrtto Mercantil 12 de ubro del 2066 

La representación legal y extrajudicial de MOLARDIS CIA. LUDA,, da ejercerá la 
seflora Letty Azucena Delaado Loor en, su calidad de Getente 
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PULGAR DERECHO    

Se otorgó ante mí, en fe de ello sconfiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, 

a treinta de Mayo del año dos mil siete. / 

    

  

MEJIA ESPINOSA 
GÉSIMO DE QUITO 

Dr, Oswaido Meja Espinosa 

 


